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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Alimentos, proceso adelantado en el Juzgado 3º de Ejecución de Familia de 

Bogotá, D.C. (rad. 2017-00546) 

 

Se ordena la conversión inmediata de los títulos pendientes de pago para que sean 

puestos a disposición de la Oficina de Ejecución de Asunto de Familia de Bogotá, D.C., y 

que correspondan al proceso de Alimentos de SANDRA MILENA ROMERO PEDRAZA en 

contra de JOSE FIDELINO VEGA SALAMANCA, bajo el radicado 2017-00546, cuyo 

conocimiento lo tiene el Juzgado 3o de Familia de Ejecución de Sentencias. 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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